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Asunción, 02 de agosto de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11011 

DICTAMEN Nº 24 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración por el cual se 

declara de “INTERÉS DEPORTIVO AL XIX FESTIVAL SUDAMERICANO DE AJEDREZ DE LA 

JUVENTUD”, presentado por el senador Lucas Aquino. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

POR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS DEPORTIVO AL XIX FESTIVAL SUDAMERICANO DE 

AJEDREZ DE LA JUVENTUD 

. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. De interés deportivo al XIX FESTIVAL SUDAMERICANO DE 

AJEDREZ DE LA JUVENTUD Y AI III CAMPEONATO SUDAMERICANO 

ESCOLAR, reconociéndolos como los eventos del deporte ciencia, que servirán de 

base para los futuros éxitos que logrará esta rama deportiva nacional. 

 

ARTÍCULO 2º. Instar a las autoridades nacionales para que a través de las 

instituciones y órganos de los poderes del Estado, presten todo el apoyo necesario 

para que estos acontecimientos tengan el éxito deseado. 

 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 


